
D. 	 ltf,4',. S@ jnnio 1953 (Etl.). - Incluye ta. 
eS]lee!tlUdud minerI& en loe pln.n~ d" Jne NU'
lItO. nu<-tUl'no!t de Jl(;l'Íteelonuml.. n.tn (B. O. 
29¡VIIlj55}. 

Art. l' - rndúynse la especialidad mine-
l')a en los planes de estudio de 101J eursos 
nocturnos de fwrfecdonamtento apl'obado$ 
por déc. 15.692/50 (3), eon el Il'igulcnte plfln~ 

l'l'hncr I\¡¡'" 

A!lignnfnra Elemnnn!C$ 

:!>fl1temuUcas , ... " ...... ,........ 4 
Castellano ... ",..... 2 
lHstoria y Geografia ...... ,.,.... 2 
Quimica gcnc:ral ........ ,. ;) 
Flsica aplicada a la mineria ...... 3 
Díbujo aplicado a la mineria ..... ,2 

MíneraJogm ............•. ,.... 4 

Total hOras semanales 20 

AsIgnatura semanales 

Matematicas (con Inclusión de ele
mentos de trigonometría) ... 4 

Cultura ciudadana ., 2 
Quimic& aplicada a la minerla 

(Aná.lisis) ....... ", .. ,.. 4 
Dibujo aplicado a la minería ... ,. 2 
MaquInaria mínera , ... > > , 3,> ....... 


Geología ....• , ...... , ..... ,_.. 3
Petrografia .... , .. , ....... ,... .2 

Total horas sernanli}les .20 

Tercer año 

Horl'!.3 
AsIgltatura fl'emnneles. 

Yacimientos mIneros .........•••. 4 
Laboreo de minas ................ :s 
Tratamiento de 108 minerales ... , Á 

Elementos de topograt¡a .. ",.... 3 
Legislación mInera y leyes obreras 2 
Hlgiene y seguridad en Jaa Instala

ciones mineras ••••••••••........ 
 2 

Total horas semanales .•.. 20 



Esta ensefianza se complementará con 
una práctica de la especialidad no menor 
de 30 días anuales durante cada curso, en 
establecJ:mlentQ$~¡neros. . 

Art. 29 - FDiJrán ingresar ti. este curso 
los aspirantC!l que tengan ,sexto grado pri 
mario aprobado, debiéndose dar preferencia 
en la Inscripción a aquellos que además 
demuestren desarrollar actividades directa~ 
mente vinculadas a la acción oficial en ma
teria tIe minería <> a lo atinente al estudio 
e Investigaciones mineras, laboreQ de mlnn.s 
y aJ tratamlento, lndustrl.a.llzaelón o eomer~ 
e111}fzaelón de minerales. 

Art. S, - Créa.sc asImismo un curSQ de 
especialización en minería parll grn.dundos 
con el siguiente plan de estudios: 

lICrt.l1S 
f;{'Il¡Ulwles 

,Topúwafín supcrílclul y minera 

Míncraloglu .... ,. 4 

Petrograria 2 

GeOlogía 3
,Quimlen apllcadn n la mlnería 

Mñqulnas mineras ... , ... ,. 3 


"rotal horas semanales 20 

S~¡;u'/uhl nño 

Horas 
Asj¡.matura semanales-_. 

Economía minera (incluyendo eo
mercia1:lmción de loa mineraJes) 3 


Organización minera \:incluyendo 

elementos de contabUidad) .. 2 


Legislación minera 2 

Laboreo de minll.S -1 

Yacimientos mineros 4 

"rrotamiento$ de 10$ mInerales 5 


Total horas semanaJcs 20 

Este curso será complementado con una 
. práctica de la especialidad no menor de 60 
dias al finalizar el mismo, en un estable
cimiento minero. 

Art. 4' - Podrán ingresar a este eurao 
los técnicos mecánicos. técnicos quimteoa, 
tecnieos en telecomunicaeiones, clectrotee
nicos y maestros mayores de obras de la$ 
Escuelas industriales de la NacIón. 

Art. 5' - Por el :Ministerio dc Educación 
se adoptarán las medidas necesarias para 
poner en funcionamiento 1m; eunros crea.dos 
por el presente decreto, asi como determl~ 
nat' los estableehnientos en qUE se implan
taran. . 

Art. $9 - El presente deereto $era t'efren
dado pul" el sefíor 'Ministro SecretarIo de 
Estado en el Di:partamento de Educación. 

Art. 79 - Comunique$e. etc. - Perón. _ 
Méndez San Martin. 




